
Num. 96.
Sic suscrihe i este periódico., que 

sale los Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores' 
Suscriptores, y lo para fuera, franco 
de porte, y en la misma se 4^?P^<^^4n , 
los números sueltos.

daccion francos de porte y sin cuyo

requisito no se recibirán*

Los anuncios se dirigirán á 1a re»

lOllTI# OïîCIàl Bl VáBBAB®B3B
del Sábado 11 de jdgosto de 1838.

o >1 ^ oc

ARTIGLO DE OFICIO.

Real decreto autorizando al Gobierno para que continúe 
exigiendo las contribuciones designadas en la ley de 

presupuestos.

Intendencia de la.Provincia de Palladolid.‘=z 
Pl Exorno. Señor Sécretario de Estado y del 
Despacho de ffadenda con fecha a^ de Julio úl^ 
timo me dice lo que sigue.

Su Magostad la RÉtNA Gobernadora se ha 
servido dirígirine con esta fecha el Real decreto 
siguiente :

„Doña Isabel ii por la gracia de Dios y por 
la Constitution de la Monarquía española Reina 
de las Españas, y en su nombre Doña María 
Cristina de Borbon, Reina Regente y Go
bernadora del Reino, a todos los que las pre
sentes vieren y entendieren, sabed: Que las Cor
tes han decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo i.® Se autoriza al Gobierno^ para 
que continúe exigiendo por el presente año las 
rentas y contribuciones designadas en el artículo 
segundo de la ley de presupuestos de veinte y 
seis de Mayo de mil ochocientos treinta y cinco, 
y percibidas hasta el presente, á excepción del 
étíbsidio del clero.
" ’Art. a.® Se le autoriza igualmente para cu
brir los gastos del presente año, no decretados 
aun por los Cuerpos colegisladores: i. Para los 
del Ministerio de Gracia y Justicia con sujeción 
á la parte del presupuesto aprobado por el Con
greso de Diputados, y en lo demas según propo
ne la Comisión, a.® Para los de los Ministerios de 
Guerra y de Marina, Comercio y Gobernación 
de Ultramar, con arreglo a la propuesta hecha 
por la Comisión del Congreso que ha examinado 
sus respectivos presupuestos. 3.® Para los del Mi
nisterio de la Gobernación de la Península, con
forme á lo propuesto por la Sección de la mis
ma Comisión. 4.° Para los del Ministerio de Ha

cienda por el presupuesto presentado en la Sec
ción del mismo título de la expresada Comisión. 
Y 5.® Para satisfacer á Ias clases pasivas sus asig
naciones conforme al presupuesto de mil ocho
cientos treinta y cinco.

Por tanto mandamos á todos los Tribuna
les, Justicias, Gefes, Gobernadores y demas Au
toridades, asi civiles como militares y eclesiásti
cas, de cualquiera clase y dignidad, que guar
den y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes. Tendréislo en
tendido para Su cumplimiento, y dispondréis se 
imprima, publique y circule.zz: YO LA REINA 
GOBERNADORA.”

De Real orden lo traslado á V. S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes.

Loque participoá E. con el propio objeto. 
Dios guarde d E. muchos añosí EalladóUd 6 
de Agosto de i838.zz- Pedro Ocaña^ = Señores 
Alcalde y Ayuntamiento de....

Circular para qtte se pague en la Tesorería de Rentas la 
contribución del subsidio industrial y comercial.

Intendencia de la Provincia de Ealladolid.zcz 
Con esta fecha digo al Señor Administrador de 
Pentas de esta Provincia lo que sigue.

Conocida la utilidad que debe refluir á la 
Hacienda púlilica de que los Ayuntamientos sa
tisfagan en la Tesorería de Rentas de esta Pro
vincia la contribución del subsidio industrial y 
comercial, al propio tiempo que lo hacen de las 
démas contribuciones, por cuyo medio ha dé 
'hacerse efectiva su recaudación con mas pron
titud y menos perjuicios á los pueblos; y vistas 
las reflexiones que V. hace acerca del particu
lar en su oficio de a de Julio último, y de lo 
qué én su razón ha manifestado la Contaduría de 
Provincia, á quien tuve por conveniente oir; 
be acordado que desde luego se verifique asi,
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para lo cual dirijo a los Ayuntamientos una cir
cular por medio del Boletín ofiúal.

Lo que comunico d f^• para su inteligencia 
y cumplimiento. Dios guarde á f^. muchoi .años, 
FaUadoUd q de Agosto de i838. ~ Pedro Oca
ña. ~Señores Alcalde y Ayuntamiento de....

Real órden mandaiido se activen los tráliajos necesarios 
para el establecimiento de la contribución extraordinaria

de Guerra. <

Gobierno politico de la Provincia de Falla- 
dolid. z= DI Señor Subsecretario del AJimsteno de 
la Gobernación de la Península con Jecha 2q de 
Julio ultimo me dice lo que copio.

El Señor Ministro de Hacienda dice al de 
la Gobernación de la Península 'con fecha 36 del 
actual lo siguiente:

„Con el fin de evitar el que, bajo concepto 
alguno, se demoren los trabajos necesarios para 
el establecimiento de la contribución extraordi
naria de guerra, S. M. la Reina Gobernadora 
me manda encargue á V. E., como de su Real 
órden lo ejecuto, se sirva excitar el celo de las 
Diputaciones provimiales para que miren este 

.servicio con toda la preferencia que reclama su 
interesante objeto.’’

De Real órden, comunicada por el expresado 
Señor Ministro de la Gobernación, lo traslado 
á V. S, para que lo ponga en conocimiento de. la 
Diputación provincial, de cuya . ilustración y 
patriotismo se promete S. M. que ,1a.contribución 
extraordinaria de Guerra se realizará en esa Pro
vincia con toda exactitud y con la brevedad 
posible.

Lo que participo á F. ptira su conoci
miento. Dios guarde á F. muchos años. Falla-^ 
dolid 6 de Agosto de i838. = Joaquin M. de 
Alba. =2 Señores Alcalde y Ayuntamiento de...

Gobierno político de la Provincia de Vallado
lid.“Las Justicias de los pueblos de esta Provincia 
procurarán la captura del desertor del presidio 
correccional de Córdoba Estevan Eernandez, re
mitiéndole á mi disposición si fuese habido , siendo 
sus señas las siguientes.

Edad 19 años: ejercicio latonero :. pelo castaño: 
ojos melados: nariz regular: boca id.: barba Jatupir 
íía: cara redonda ; color claro: éstatura, 4 pies y H 
pulgadas: una cicatriz en la frente..Valladolid 8 de 
Agosto de 1838. “ Joaquín M. de" 'Alba. ; ,

Gobierno politico de la Provincia de XalU* 
dolid.—El Señor Gefe político interino de ^a Pro- 
vincia de Leon con fecha 5 del actual nie dice lo 
que copio.

„ El dia i.° del corriente penetró en esta 
provincia una gavilla de facciosos com puesta, de 
veinte y tantos hombres, y según parte que se 
recibió ayer en la Comandancia general , fue 
alcanzada á las doce y media de la noche de 

aquel dia en el pueblo de ^au Bartolomé pop 
una partida que desde- la dé Palencia se destacó 
en su persecución al mando de Carande y batida 
completamente, cogiéndoles tres prisioneros y 
matánddes cinco ■ entre ellos el oficial que los 
mandaba y su asistente, dejando en poder de 
nuestras tropas siete yeguas y caballos, .jorcion 
de lanzas j algunos sables y pistolas, dos cargas 
de fusiles’y una de cartucheras, capotes, levitas 
y dos mil reales.

El Comandante general de esta Provincia sa
lió también en persecución de los mismos con 
ntta pequeña columna y se asegura que los ha 
batido , < qgiéndoles tres prisioneros entre ellos 
un oficial.

' El Gefe politico en propiedad enterado de la 
dirección de los r'éb.eldes reunió algunos nacio
nales de caballería y salió á ver si lograba batir
los ú obligarlos á que caigan en poder de algu
nas de las citadas columnas; y con estas acerta
das disposiciones es probable que todos queden 
en poder de los leales.’’

Lo que se bat e saber al público para su sa- 
tisfaecióni Valladolid q de Agosto de 1838. zz: 
Joaquín M. de Alba.

Comandancia. General'de ambas Riojas.zz: En 
la misma se acaba de.recibir ahora que es la una 
de la tarde el papel siguiente:

■ Suplemento al número 303 del Novicio', del 
Jueves a de Agosto de 1838.

Acabamos de recibir la siguiente .comunica
ción que nos ha remitido nuestro corresponsal 
.de Alcañiz, y no queriendo privar al público 
de tan interesante noticia, nos apresuramos á 
publicaría por suplemento para satisfacer á los 
verdaderos patriotas, que verán en. ella cum
plidas en, parte las esperanzas de los que siem
pre han confiado, en. el triunfo y. en la justicia 
de nuestra hermosa cansar,

Alcañiz 3i :de, Julio (á las nueve de la 
noche. — Nuestros pronósticos, que han sido los 
de todos los buenos, se han cumplido, Todas las 
facciones reunidas y acaudilladas por. el rebelde 
Cabrera, fueron ayer batidas, dispersadas^ y pe^rjjg- 
guidas por el valiente, y sagaz general Oraa hasta 
las puertas de Morella,-Ignoro: la pérdida que ha 
tenido el enemigo, pero cónstanos que ha sido 
de alguna, consideración en muertos y heridos. 
Los/pueblos del Horcajo, Gintorres, Billores y 
otros, han sido testigos del poder de nuestras 
.armas, y de la impotencia de las hordas enemigas. 
¡Morella ha presenciadoel descalabro de los que 
se llamaban sus sostenedores; el desaliento debe 
ser,la piedra falsa que pronto debe desmoronar 
su edificio.

El. general en gefe duerme esta noche en 
Monroyo;,y una briga^da que viene á esta plaza 
á sacar toda la artillería para el sitio pernocta
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en Valdealgorfa; frente de Morella queda una 
fuerte division estrechando su sitio, que nece
sariamente ha de ser de corta duración.”

Por el propio portador de esta comunicación 
nos consta que los dispersos de esta acción han 
sido hostilizados en Samper de Calanda por las 
partidas facciosas encargadas de reunirlos, ha- 
hiéndose emprendido á tiros unos con otros en 
la noche última.

Lo que me apresuro á comunicar al público 
por medio de este Boletin extraordinario para su 
satisfacción. Logroño 4 de Agosto de j838.2r: 
El Brigadier Comandante general, Francisco de 
Paula Alcalá.

Parte recibido en la Secretaria de Estado y del
‘ Despacho de la Gobernación de la Península.

Administración principal de correos de Talavera 
de la ■Reina.=Excmo. Señor: Ahora que son las nue
ve de la noche acaba de recibir este comandante mi
litar con esta fecha parte del gefe de la columna de 
operaciones de Extremadura desde la villa de Oro
pesa, que á la letra dice asi:

Esta mañana á las seis de ella se presentó el ca
becilla Felipe con 180 caballos, incluso en ellos el es
cuadro» de Carrasco, á media legua de esta villa; in
mediatamente salí á batirlo con la pequeña columna 
de mi mando, y efectivamente en menos de 1res horas 
lo he destruido completamente , quedando en el cam
po 125 muertos, entre ellos muchos geles y oficiales; 
20 prisioneros ; mas de 80 caballos, muchas carabi
nas, escopetas, lanzas y trabucos, con otros mil 
efectos de todas clases que dejaron en el campo, in
cluso un- botiquín: el cabecilla Felipe con cuatro 
hombres debe la suerte de haberse escapado al fa
moso y ligero caballo que montaba, dirigiéndose 
sobre el Tietar y la sierra, y en su persecución si
guen ocho lanceros que no se me han reunido aun.

Lo que tengo el honor de comunicar á V. S. para 
su conocimiento y el de esos leales habitantes, espe
rando se servirá V. S. trasmitir esta agradable noti
cia al señor comandante general de la provincia.

Lo que tengo el honor de elevarlo al superior 
conocimiento de V. E. para su inteligencia y satis
facción. Dios guarde á V. E. muchos años. Talavera 
'6 de Agosto de i838. = Excmo. Señor.= Tomás Mu- 
íiiz. = Excmo. Señor Secretario de Estado y del Des
pacho de la Gobernación de la Península.

Comisión principal de Arbitrios de Amortización de 
la Provincia de PaUadolid.

Arriendo de fincas secuestradas á infidentes.

ANUNCIO.

Hallándose instruido el oportuno expediente para 
«1 arriendo de ias nucas de viñedo, tierra blanca y 
casas que abajo se expresarán, sitas en la villa de 
Castrillo de Duero y de Peñafiel por uno, tres, 
seis ó mas años, y pertenecieron á diferentes suge- 
tos que engruesaron las filas de la rebelión, se se

ñaló el. dia 15 de Julio último y hora de las doce 
de su mañana para el remate de las fincas al 
que no hubo ningún postor. Con este motivo se’ se
ñala el dia 13 del presente mes de Agosto y hora 
de las doce de su mañana para el remate en apar
cería, que se ha de celebrar ante el Señor Alcalde 
constitucional de la ultima, con asistencia del Sr. 
Comisionado subalterno de Arbitrios de Amortiza
ción y Procurador Síndico del Común en las Salas 
Consistoriales; advirtiéndose que erdei único acto 
del remate se admitirán toda ciase de pujas y me
joras á la llana.

Fincas cuyo arriendo se anuncia.

Una hacienda de viñedo en el término de Castrillo 
de Duero, compuesta de 8 pedazos, que hacen 
2,750 cepas, las cuales pertenecieron al infidélité 
Antonio Gonzalez, y cuyas posesiones se hallan 

' tasadas en 72 rs. de renta anual.
Id. otra de viñedo en el mismo pueblo, compuesta 

de 3 pedazos que hacen 1.000 cepas, y pertene
cieron ai infidente Ceferino Gonzalez, y se hallan 
tasadas en 22 rs. de renta anual.

Id. otra de viñedo en el mismo pueblo, compuesta de 
3 pedazos que hacen 2.004 cepas, y pertenecie
ron á IVlariin francisco, y se hallan tasadas en 
22 rs, de renta anual.

Id. otra de viñedo en el término dé Peñafiel y Mol
peceres, compuesta de un solo pedazo que hacen 
5.300 cepas, y pertenecieron ai infidente Joaquín 
Arranz, áiias el Alcabalero, y se hallan tasadas 
en 157 rs. de renta anual.

Una casa en esta población, calle Derecha, parro
quia de San Miguel de Reoyo, perteneciente al 
mismo, tasada en renta anual 250 rs.

Id. Otra de viñedo en el mismo término de Peñafiel, 
compuesta de 3 pedazos que hacen 2.700 cepas, 
y pertenecieron al infidente Vicente Gonzalez, y 
se hallan tasadas en 104 rs. de renta anual.

La tercera pane de una casa en la misma población, 
parroquia de Santa María, calle Derecha, perte
neciente ai mismo, tasada en 110 rs. renta anual.

Id. Otra de viñedo término del mismo pueblo de un, 
pedazo de 400 cepas, del infidente Andres Bar
roso, y se halla tasada en 12 rs. renta anual.

Id. una casita en la misma población calle detrás 
dehEstudio, parroquia de Sta. María, del mismo, 
tasada en 40 rs. de renta anual.

Id. Otra de viñedo en término de id. en 3 pedazos 
que hacen 479 cepas, del infidente Salvador Es
cudero, tasadas en 32 rs. de renta anual.

Id. la sesta parte de una casa calle de las Damas, 
en la misma población, del mismo infidente, ta
sada en 30 rs. renta anual.

Dicha sesta parte á la calle de la Judería, dél mis
mo, tasada en 60 rs. renta anual.

Id. una hacienda de viñedo término dei mismo pue
blo, en un pedazo de 500 cepas, del infidente 
Lucas Bueno, tasadas en renta anual en 18 rs.

Dos tierras del mismo en id., que hacen fanega y 
media de sembradura, tasadas en renta anual ea 

* 60 reales.
Diez cargas de lagar en el de Pedro Aparicio, en 

la misma población, tasadas en renta anual en 
10 reales.

La tercera parte de una cuba de 210 cántaras en 
bodegon de Manuel Gonzalez, tasada renta anual 
en 52 rs. y 17 ims.

La tercera parte de una casa á la parroquia deí
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Salvador, tasada en 40 rs. renta anual, del mis
mo infidente. - j c

Otra tercera parte de dicha en la parroquia de Sta. 
María, tasada en renta anual en 60 reales, del 
mismo.

Id. otra hacienda-viñedo en el mismo termino de 
esta villa en 5 pedazos que hacen 5.000 cepas, 
pertenecieron al infidente Gregorio del IMco, y 
se han tasado en 67 rs. renta anual.

Del mismo media casa en esta población parroquia 
de S. Miguel, tasada renta anual en 50 rs.

Id. una hacienda-viñedo en el mismo término en un 
pedazo que compone 150 cepas, que pertenecie
ron al infidente Manuel Salinero, tasada renta 
anual en 6 rs.

la quinta parte de una huerta frutal del mismo, 
tasada renta anual en 30 rs.

La cuárta parte de una de Jo mismo al Barriondilio, 
en la misma población , parroquia de S. Miguel, 
en 50 rs. anuales.

La hacienda-viñedo en el mismo termino en 3 pe
dazos que hacen 1.000 cepas, de la pertenencia 
antes del infidente Alejo Ruiz, tasadas en renta 
anual en 55 rs.

La cuárta parte de casa , parroquia de San Miguel, 
del mismo, tasada en renta anual 30 rs.

La sesta paité en la calle de la Parra, en la mis
ma parroquia, tasada en 15 rs. renta anual.

Otra hacienda de viñedo en el mismo término en 3 
pedazos que hacen 1.000 cepas, que pertenecieron 
al infidente Esteban Carrascal, tasadas en renta 
anual en 33 rs.

La mitad de una casa en esta población, parroquia 
dei Salvador del mismo, tasada en 70 reales renta 
anual.

Otra viña en el mismo término en un pedazo de 800 
cepas, que pertenecieron al infidente Regino Diez, 

■ se hallan tasadas en 30 rs. renta anual.
La tercera pane de una casa del mismo, parroquia 

dei Salvador, tasada en 30 rs. renta anual.
La cuarta pane de una casa al Corro, parroquia de 

San Miguel, del infidente Norberto Benito, tasa
da en renta anual en 25. rs.

Dos partes de tres de la casa á la parroquia de Sta. 
María, calle Derecha, que perteneció á los infi
dentes Óomingo y Felipe Ruiz , tasada renta 
anual en 150 rs.

Lo que se anuncia al público á fin de que los 
que deseen interesarse en dicho arriendo, acudan á 
hacer las proposiciones que les con venga en el sitio, 
dia y hora que se citan j y los que anticipadamente 
quieran entérarse del pliego de condiciones podrán 
hacerlo en lá Escribanía de D. Manuel Burgueño, 
donde estará de manifiesto el expediente. Valladolid
8 de Agosto de 1838. =:Manuel del Valle y Cano.,

Comisión principal de Arbitrios de Amorthacion 
de la Provincia de JAaiiadoUd^

Habiéndose instruido el Oportuno expediente de 
orden y por disposición de la Junta de enagenacion 
para proceder á la demolición del edificio que fue 
Çonyentp de San Francisco de la villa de Olmedo, 
se ha señalado para su remate el dia 15 del corrien
te y hora‘ de las doce de sú mánaña en las Salas 
Consistoriales de dicha villa, donde tendrá efecto 
ante el Sr. Alcaide l.° coustitucionaf, con asisten
cia del Comisionado subalterno de Arbitrios de

Amortización y testimonio de D. Pedro Gutierret.
Lo que se anuncia al público á fin de que los 

que deseen interesarse en dicha demolición, acudan 
4 hacer las proposiciones que les convengan. Va
lladolid 10 de Agosto de 1838.=: Manuel dei Valle 
y Cano.

Conociendo D. Juan Manuel Perez, promotor- 
Fiscal del juzgado de la villa de Cuellar, el emi
nente riesgo á que ocupada dicha villa por la fac
ción Balmaseda se veia expuesto por su virtud y 
patriotismo, se refugió al templo con su hijo Don 
Maximino en busca de un asiloj pero en vano, que 
la facción envistió la humanidad, atropelló sus de
rechos, y profanó de la manera mas sacrílega la 
sagrada mansion de un Dios pacífico, destruyendo 
en voraces llamaradas la existencia del primero, y 
obligando al segundo á huir por entre las llamas 
para ponerse en salvo despues de haberse abrasado 
sus pies y manos.

Despues para echar el sello á la desgracia, 
despojó á su infeliz viuda de cuanto poseía, sin 
que haya quedado á esta desventurada familia mas 
que lágrimas para expresar su sentimiento. Desean
do en este estado algunos amigos mitigar en parte 
su llanto han abierto una suscripción, con licencia 
dei beñor Gefe político superior de esta Provincia, 
en la Administración principal de Correos de esta 
Capital , y casa de D. Francisco Hernando Navas, 
del Comercio de la misma, calle de la Lencería, en 
las que esperan vendrá á tornar parte todo el que sc 
precie de abrigar sentimientos de caridad.

El Ayuntamiento constitucional de la villa de Sta. 
Eufemia , cumpliendo con lo mandado por la Exema. 
Diputación provincial en 7 de Junio último, con
voca á todos Jos hacendados forasteros que tengan 
propiedades en aquel término para que en el dia Í5 
del corriente se presenten en dicha villa para nom
brar en Junta, que presidirá el Sr. Alcalde, el re
presentante que reconozca el amiUaramiento y re
partimientos de contribuciones de este año ; con 
apercibimiento de pararles el perjuicio que haya 
lugar. 1

El Ayuntamiento constitucional dei lugar de Bar
ruelo, en cumplimiento de lo prevenido por la Exorna. 
Diputación provincial en 7 de Junio último, publi
cada en el Bcleiin oficial núm. 70, convoca á todos 
los hacendados forasteros para que por sí ó sus 
apoderados se presenten en dicho pueblo el dia Í6 
del presente Agosto á las doce de su mañana, que 
bajo la presidencia del Sr. Alcaide, nombrarán el 
representante que reconozca el amiUaramiento y re
partimiento de contribuciones de este año; en inte
ligencia que pasado dicho dia no se les oirá recla
mación alguna.

Se halla vacante la plaza de Cirujano de Flores 
de Avila, en la Provincia de este nombre, que cons
ta de cien vecinos poco mas; y su dotación es 200 
fanegas de trigo bueno que satisface el vecindario. 
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presiden
te del Ayuntamiento antes del dia 8 de Setiembre 
próximo, en que se proveerá en el mas benemérito#

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO.
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